
 
 
 
 
SECRETARIA.- Señor Juez: Con el presente proceso doy cuenta a usted que la apoderada de la 
parte demandante solicita la  terminación del proceso. Sírvase Proveer.- 
Sincelejo, 22 de febrero de 2023 
 
ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO  
Secretaria 
 

 
República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Sincelejo - Sucre 

Sincelejo, febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Proceso Ejecutivo  
Radicación No. 7000141890012022-00208-00 
Demandante:  MARTHA PATRICIA BUELVAS AGUAS 
Demandado:   CARLOS ENRIQUE BUELVAS DOMINGUEZ 
 

Mediante memorial allegado por correo electrónico, la demandante solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, condicionada a la entrega de depósitos judiciales que  
se  encuentren  a  disposición  de  este  proceso,  escrito  que  viene coadyuvado por su 
apoderada judicial. 
 
Ahora bien, revisado el portal de depósitos del Banco Agrario, se advierte que al momento de 
presentación del memorial no existían títulos judiciales a disposición de este proceso, pues los 
que se encuentran actualmente fueron constituidos con posterioridad a esa fecha, como se 
evidencia a continuación: 
 
 

 
 
Así las cosas, se denegará la solicitud agenciada por la parte actora. 



 
Ahora bien, en caso de que las partes insistan en la solicitud de terminación del proceso, 
condicionada al pago de títulos judiciales, deberán indicar expresamente tanto demandante como 
demandado, los depósitos judiciales cuya entrega deberá ordenar el despacho. 
 
En mérito de lo expuesto, este juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación por pago total de la obligación, de acuerdo a las 
motivaciones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: En caso de que las partes insistan en la solicitud de terminación del proceso, 
condicionada al pago de títulos judiciales, deberán indicar de manera expresa y precisa, tanto 
demandante como demandado, los depósitos judiciales cuya entrega solicitan. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

MILAGROS GUERRA SAMPAYO 
JUEZ 


